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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA GALLETAS Y CONFITES EL CÓNDOR GALCONDOR CIA. LTDA. 

  

Celebrada el 10 de abril del 2015 

En la ciudad de Ambato, a los diez días del mes de abril del 2015, siendo las 15h00 

horas, en las oficinas de la empresa ubicadas en la calle Cinco lote 73 y Calle F, se 
reúnen los socios de la Compañía GALLETAS Y CONFITES EL CÓNDOR 
'GALCONDOR CIA. LTDA., con el objeto de celebrar una Junta Universal de Socios. 

Dirige la sesión el señor Carlos Guillermo Fabricio Vaca Ruiz, en su calidad de 
Presidente de la compañía, y actúa como secretaria la Sra. Sonia María Bragé, en su 
calidad de Gerente. El señor Presidente dispone que secretaria de lectura: a la lista de 
socios presentes y representados, dejando constancia del quórum de instalación y 
certifique la misma, de modo que se integre al expediente relativo a la presente Junta. 

Se constata la presencia de los señores: Carlos Guillermo Fabricio Vaca Ruiz, propietario 
de 600 participaciones de un dólar americano cada una; David Fernando Vaca Bragé, 
propietario de 200 participaciones de un dólar americano cada una; y, Diego Alejandro 

Vaca Bragé, propietario de 200 participaciones de un dólar americano cada una, con lo 
cual se halla presente el 100% del capital social de la compañía; en tal virtud, y en uso de 
las facultades previstas en la Ley de Compañías vigente, los socios han aceptado por 
unanimidad constituirse en Junta Ordinaria y Universal, para tratar el siguiente orden del 
día: 

1) CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS - DEL 
EJERCICIO ECONÓMICO 2014. 

2) CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL INFORME DEL GERENTE DEL 
EJERCICIO ECONÓMICO 2014. 

3) CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN SOBRE EL DESTINO DE LOS RESULTADOS 

DEL EJERCICIO ECONÓMICO 2014. 

4) APROBACIÓN DEL ACTA DE JUNTA 

Una vez conocido el orden del día los socios por unanimidad lo aprueban. 

Habiéndose cumplido las formalidades de rigor, el señor Presidente deciara instalada la 

sesión. Siendo las 15h15 se dispone dar paso al tratamiento del orden del día.



 



 

 


